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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las doce horas con treinta y 

seis minutos del día dieciséis de abril de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución pronunciada el día veinticinco de noviembre de dos mil veinte (fs. 39 

y 40), se comisionó al licenciado , Instructor de este Tribunal para 

que realizara la investigación preliminar del presente caso; en ese contexto, el día quince de 

diciembre de dos mil veinte, se recibió el infonne suscrito por el mencionado instructor, con la 

documentación adjunta (fs. 44 al 78). 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. En el caso particular, con base en la potestad de inicio y tramitación ex officio de este

Tribunal, se ordenó la investigación preliminar del caso, dado que el día veintisiete de agosto de 

dos mil dieciocho, en las ediciones digitales de los periódicos La Prensa Gráfica y El Diario de 

Hoy, se publicaron las notas tituladas "Empleadosjudiciales hicieron fiesta con bailarinas en sala 

� de audiencias", "Sindicato ocupa sala de tribunal para presentación de bailarinas" y "Filtran 
video de una fiesta de sindicalistas hasta con bailarinas dentro de una sala de audiencias en el 

Centro Judicial". 

En dichas notas periodísticas se indicó que el sábado veinticinco de agosto de dos mil 

dieciocho, miembros del Sindicato de Empleados Judiciales Salvadoreños -SINEJUS- utilizaron 

una de las salas de audiencia del Centro Judicial Isidro Menéndez para realizar su asamblea 

general; sin embargo, en dicha reunión y dentro de la mencionada sala habrían incluido la 

participación de un grupo de baile, quienes cantaron y bailaron durante la actividad. 

11. Con el infonne del Gerente General de Administración y Finanzas de la Corte Suprema

de Justicia (CSJ) y del Instructor de este Tribunal, y la documentación adjunta, obtenidos durante 

la investigación preliminar, se ha detenninado que: 

a) Según consta en la copia simple de la nota de fecha dieciséis de julio de dos mil

dieciocho, , Secretaria General de SINEJUS, solicitó autorización 

al "Jefe Administrativo de Tribunales y Salas de Sentencias S.S." para usar una de las salas de 

audiencias del Centro Integrado de Justicia Penal "Dr. Isidro Menéndez" -CIJP "Dr. Isidro 

Menéndez"- el día veinticinco de agosto de ese mismo año, a partir de las seis horas en adelante, 

con la finalidad de celebrar la asamblea general ordinaria de ese sindicato (fs. 18, 21 y 24). 

b) De conformidad con la copia simple del memorándum de fecha diecisiete de julio de 

dos mil dieciocho, el licenciado , Administrador de Salas de Audiencia y 

Grabaciones del Centro Judicial antes citado, autorizó a los empleados de SINEJUS el uso de la 

sala de audiencia "5-8" del edificio "D" de esa institución, a partir de las seis horas en adelante 

del día veinticinco de agosto de ese mismo año, a efecto de llevar a cabo la asamblea general 

ordinaria del mencionado sindicato (fs. 18, 20 y 23 frente). 

e) De acuerdo a la copia simple del memorándum de fecha diecisiete de julio de dos mil

dieciocho, el licenciado dio a conocer la autorización del uso de la 

mencionada sala de audiencias por pare de SINEJUS, al licenciado 

·, Administrador del CIJP, y al señor :, Coordinador de Seguridad 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese contexto 
es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-SCA del 
16/11/2020.










